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ORDENANZA DEROGATORIA 

D-001-VZC 

 

CERTIFICACIÓN DE DISCUSIÓN: 

El infrascrito Secretario General del Concejo Municipal del 

Gobierno Autónomo Descentralizado de Santo Domingo 

CERTIFICA QUE: La Derogatoria de la Ordenanza que 

Regula la Prestación del Servicio del Mercado Mayorista de 

Frutas, Hortalizas, Legumbres y Abastos del Cantón Santo 

Domingo, fue conocida, discutida y aprobada por el 

Concejo Municipal de Santo Domingo, en las Sesiones 

Extraordinaria y Ordinaria celebradas los días 30 de 

noviembre de 2010 y 9 de diciembre de 2010, 

respectivamente en atención a lo que disponen los 

Artículos 57 literal a) y el inciso tercero del Art. 322 del 

Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización COOTAD.  

LO CERTIFICO.- 

 

Ab. Santiago Aguilera Jarrín 

SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 

ALCALDÍA DEL CANTÓN.- Una vez que el Concejo 

Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado de 

Santo Domingo ha conocido, discutido y Resuelto Derogar 

la Ordenanza que Regula la Prestación del Servicio del 

Mercado Mayorista de Frutas, Hortalizas, Legumbres y 

Abastos del Cantón Santo Domingo, para que sea el 

Gobierno Municipal quien cree un Mercado Mayorista 

Municipal que sirva para todos los comerciantes y las 

comerciantes de Santo Domingo, para hacer un Municipio 

incluyente en el servicio de Mercado Mayorista, la 

sanciono, de conformidad con lo dispuesto en el Arts. 322 a 

efectos de su aplicación legal. EJECÚTESE y 

NOTIFIQUESE.  

 

Santo Domingo,  de diciembre 13 de 2010. 

 

 

Verónica Zurita Castro 

ALCALDESA DE SANTO DOMINGO 
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D-002-VZC 

 

CERTIFICACIÓN DE DISCUSIÓN: 

El infrascrito Secretario General del Concejo Municipal del 

Gobierno Autónomo Descentralizado de Santo Domingo 

CERTIFICA QUE: La Derogatoria de la Ordenanza que 

Grava con el 4% por Fiscalización a todos los Contratos de 

Construcción, fue conocida, discutida y aprobada por el 

Concejo Municipal de Santo Domingo, en las Sesiones 

Ordinarias celebradas los días 8 y 15 de Abril de 2011, 

respectivamente en atención a lo que disponen los 

Artículos 7 numeral 1; y, Art. 49 de la Ordenanza de 

Funcionamiento del Concejo Municipal y de las Comisiones 

de Trabajo, en concordancia con el inciso tercero del Art. 

322 del Código Orgánico de Organización Territorial 
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